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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Corrección de errata de la Resolución de 25 de junio de 2018, de la Universidad 
de Málaga, por la que se convoca concurso público de méritos para la 
adjudicación de plaza vacante de Profesor Asociado (BOJA núm. 127, de 
3.7.2018).

Advertida errata por omisión de texto en la resolución de referencia, desde la página 
79 hasta la 80, se procede a su rectificación:

En página 79, donde dice:
Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 

Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo.

Debe decir:
Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 

Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, 
que se estipulan en 25 € (Por cada plaza o plazas agrupadas, las cuales aparecen en 
el Anexo I separadas por un guión), en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-
0030028625 de Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, 
disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho 
abono se podrá también efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, 
a la cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, 
apellidos y DNI del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de 
plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

3.5. Cada solicitud (de plaza o plazas agrupadas, las cuales aparecen en el Anexo I 
separadas por un guión) deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente 
documentación:

3.5.1. Documentación de carácter general.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y/o de Diplomado, 

Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, o Graduado (anverso y reverso). En caso de 
haberse obtenido en el extranjero, deberá ir acompañada de la fotocopia de la credencial 
de homologación o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión 
de Profesor de Universidad.

d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y/o en el título 00
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de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico (necesaria si se accedió con ella 
al título superior) o Grado. Si el Título se ha obtenido en el extranjero deberá, además, 
acreditar la equivalencia de notas medias de su expediente mediante el oportuno 
certificado obtenido en la página web del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/
estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html.

e) Currículum vitae según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

3.5.2. Documentación de carácter específico
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional pertinente, la actual y la que 

cubra el período de los 3 años de antigüedad requerido, sea por cuenta ajena o propia, 
desde la obtención del título universitario y fuera del ámbito académico, se deberán 
presentar fotocopias de los siguientes documentos:

Trabajador por cuenta ajena:
- Informe de vida laboral, actualizado, expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social.
- Contrato o contratos de trabajo, reflejados en la vida laboral o Relación de 

comunicaciones de la contratación laboral del trabajador expedido electrónicamente por 
el Servicio de Empleo Público Estatal (SEPE), actualizado. Cuando no se deduzca del 
contrato cuáles son las funciones desarrolladas, deberá/n ir acompañado/s de certificado 
de la empresa, con indicación del puesto de trabajo desempeñado, antigüedad y 
funciones.

- En el caso de trabajar o haber trabajado en el sector público, Hoja de Servicios, 
firmada y sellada, actualizada.
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